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Bogotá D.C. miércoles 09 de febrero de 2023

Doctora 
CLAUDIA LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa de Bogotá 
Copia Secretaria General 
Dirección de Talento Humano
Alcaldía Mayor de Bogotá
ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co  
Carrera 8 No. 10-65
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de Comisión de Servicios al interior del país para asistir a la
edición 62 del Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias - FICCI , el
cual se realizará del 22 al 27 de marzo de 2023 en Cartagena.  

Respetada Alcaldesa,

Por  medio  de  la  presente  comunicación,  me  permito  solicitar  me  autorice  la
comisión de servicios al interior del país en representación del Instituto Distrital de
las Artes – Idartes, para asistir a la edición No. 62 del Festival Internacional de
Cine de Cartagena de Indias - FICCI , el cual se realizará del 22 al 27 de marzo de
2023 en Cartagena.  

Para  IDARTES  es  clave  poder  atender  a  FICCI  ya  que  es  un  lugar  para  el
relacionamiento que fortalece y posibilita el desarrollo de alianzas estratégicas y
colaboraciones con creadores, entidades e instituciones públicas y privadas que
asisten  al  festival.  El  Festival  Internacional  de  Cine de Cartagena de Indias  –
FICCI,  es  Patrimonio  Cultural  de  la  Nación,  es  el  festival  más  antiguo  de
Latinoamérica y un referente cultural  en Iberoamérica y el  mundo.  Durante 62
años ha logrado convocar a un público masivo, que disfruta una selecta y cuidada
curaduría de lo mejor de la cinematografía iberoamericana y mundial.  En cada
edición del FICCI, Cartagena recibe personalidades del país, la región y el mundo,
para  reflexionar  sobre  temas  coyunturales  y  fundamentales  del  cine  y  de  la
humanidad propiciando el diálogo y el encuentro.

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co

mailto:ventanillaelectronica@alcaldiabogota.gov.co
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El  instituto  Distrital  de  las  Artes  –  IDARTES reconocerá  al  funcionario  Carlos
Mauricio  Galeano  Vargas,  los tiquetes  aéreos  y  los  viáticos  por  concepto  de
alimentación, hospedaje y transportes internos en la ciudad Cartagena.
  
Así mismo, me permito informar que la persona que propongo quede encargada
del empleo Director General  del  Instituto Distrital  de las Artes – Idartes, en mi
ausencia  sea  la  funcionaria  HANNA  PAOLA  CUENCA  HERNÁNDEZ  actual
Subdirectora de Equipamientos Culturales, quien cumple con los requisitos para
dicho encargo. 

Gracias por su atención y quedo atenta a su respuesta.

Cordialmente, 

CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS
Director General 
Instituto Distrital de las Artes – Idartes. 

Anexo: Invitación formal del evento. 

Documento 20231000014701 firmado electrónicamente por:

CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS MACHUCA, Director General, Dirección General, 
Fecha firma: 15-02-2023 11:56:33
Anexos: 1 folios
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Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
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www.idartes.gov.co
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$ 10,280,327

$ 10,280,327

$ 5,140,164

$ 25,700,818

No. Días Comisión
Porcentaje 

Viáticos
Valor $

3/22/2023 75% 680,133.00

3/23/2023 75% 680,133.00

3/24/2023 75% 680,133.00

3/25/2023 75% 680,133.00

3/26/2023 75% 680,133.00

3/27/2023 50% 453,422.00
 $ 3,854,087 

OBSERVACIÓN:

LA INVITACIÓN  NO INCLUYE: Gastos de alimentación, ni transportes internos, ni hospedaje, ni tiqueres aereos

Proyectó: Nicolás Salamanca Suárez - Contratista- Saf-Talento Humano

Revisó: Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho- Contratista SAF

Aprobó: Liliana Morales- Subdirectora Administrativa y Financiera

Valor Total en Pesos

Gastos de Representación

Prima Técnica

Total.

COMISIÓN DE SERVICIOS – Días 22,23,24,25,26 y 27 de marzo de 2023, liquidación 

de acuerdo al Decreto 1498 de 2022 y la escala salarial del Idartes.

 $ 906,844.00 

 $ 906,844.00 

 $ 906,844.00 

 $ 906,844.00 

 $ 906,844.00 

 $ 906,844.00 

DECRETO 460 de 2022

"Por la cual se fijan las escalas de viáticos"

CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS MACHUCA
CARGO: Director General 

Remuneración Mensual

Tarifa

Máxima En Pesos
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Bogotá D.C, jueves 09 de febrero de 2023

PARA:      LILIANA MORALES ORTIZ
                 Subdirección Administrativa y Financiera

DE:           CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS MACHUCA
                 DIRECTOR GENERAL. Dirección General

ASUNTO: Autorización de Comisión de servicios al  interior del  país de Maira Salamanca
Rocha para asistir a la edición 62 del Festival Internacional de Cine de Cartagena – FICCI.

Respetada Liliana, cordial saludo.

En mi calidad de Director General del Instituto Distrital de las Artes, me permito informarle
que una vez revisada y evaluada la solicitud del asunto con ocasión de la invitación enviada
por el Festival Internacional de Cine de Cartagena -FICCI- evento a realizarse entre el 22 y el
27 de marzo del 2023, autorizo el trámite correspondiente para dar viabilidad como respuesta
al radicado 20233000044213, en el cual Maira Salamanca Rocha, Subdirectora de las Artes
solicita su comisión de servicios para asistir a la edición 62 del Festival Internacional de Cine
de Cartagena – FICCI.

Adjunto documentos soporte para dar continuidad.

Cordialmente 

CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS
Director General 
Instituto Distrital de las Artes Idartes

Documento 20231000051363 firmado electrónicamente por:

CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS MACHUCA, Director General., Dirección General,
Fecha firma: 09-02-2023 10:40:14
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$ 6,865,553

$ 2,746,221

$ 3,432,777

$ 13,044,551

No. Días Comisión
Porcentaje 

Viáticos
Valor $

3/22/2023 75% 477,459.00

3/23/2023 75% 477,459.00

3/24/2023 75% 477,459.00

3/25/2023 75% 477,459.00

3/26/2023 75% 477,459.00

3/27/2023 50% 318,306.00
 $ 2,705,601 

OBSERVACIÓN:

LA INVITACIÓN  NO INCLUYE: Gastos de alimentación, ni transportes internos, ni hospedaje, ni tiqueres aereos

Proyectó: Nicolás Salamanca Suárez - Contratista- Saf-Talento Humano

Revisó: Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho- Contratista SAF

Aprobó: Liliana Morales- Subdirectora Administrativa y Financiera

 $ 636,612.00 

DECRETO 460 de 2022

"Por la cual se fijan las escalas de viáticos"

MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA
CARGO: Subdirector Técnico

Remuneración Mensual

Tarifa

Máxima En Pesos

Valor Total en Pesos

Gastos de Representación

Prima Técnica

Total.

COMISIÓN DE SERVICIOS – Días 22,23,24,25,26 y 27 de marzo de 2023, liquidación 

de acuerdo al Decreto 1498 de 2022 y la escala salarial del Idartes.

 $ 636,612.00 

 $ 636,612.00 

 $ 636,612.00 

 $ 636,612.00 

 $ 636,612.00 
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Bogotá D.C, jueves 09 de febrero de 2023

PARA:      LILIANA MORALES ORTIZ
                 Subdirección Administrativa y Financiera

DE:           CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS MACHUCA
                 DIRECTOR GENERAL. Dirección General

ASUNTO: Autorización de Comisión de servicios al interior del país de Ricardo Cantor Bossa 
para asistir a la edición 62 del Festival Internacional de Cine de Cartagena – FICCI.

Respetada Liliana, cordial saludo.

En mi calidad de Director General del Instituto Distrital de las Artes, me permito informarle
que una vez revisada y evaluada la solicitud del asunto con ocasión de la invitación enviada
por el Festival Internacional de Cine de Cartagena -FICCI- evento a realizarse entre el 22 y el
27 de marzo del 2023, autorizo el trámite correspondiente para dar viabilidad como respuesta
al  radicado  20233400041833,  en  el  cual  Ricardo  Cantor  Bossa,  Gerente  de  Artes
Audiovisuales  solicita  su  comisión  de  servicios  para  asistir  a  la  edición  62  del  Festival
Internacional de Cine de Cartagena – FICCI.

Adjunto documentos soporte para dar continuidad.

Cordialmente 

CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS
Director General 
Instituto Distrital de las Artes Idartes

Documento 20231000051343 firmado electrónicamente por:

CARLOS MAURICIO GALEANO VARGAS MACHUCA, Director General., Dirección General,
Fecha firma: 09-02-2023 10:35:32
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$ 6,067,517

$ 1,820,255

$ 3,033,759

$ 10,921,531

No. Días Comisión
Porcentaje 

Viáticos
Valor $

3/22/2023 75% 477,459.00

3/23/2023 75% 477,459.00

3/24/2023 75% 477,459.00

3/25/2023 75% 477,459.00

3/26/2023 75% 477,459.00

3/27/2023 50% 318,306.00
 $ 2,705,601 

OBSERVACIÓN:

LA INVITACIÓN  NO INCLUYE: Gastos de alimentación, ni transportes internos, ni hospedaje, ni tiqueres aereos

Proyectó: Nicolás Salamanca Suárez - Contratista- Saf-Talento Humano

Revisó: Robertson Gioncarlo Alvarado Camacho- Contratista SAF

Aprobó: Liliana Morales- Subdirectora Administrativa y Financiera

 $ 636,612.00 

DECRETO 460 de 2022

"Por la cual se fijan las escalas de viáticos"

RICARDO ALFONSO CANTOR BOSSA
CARGO: Gerente

Remuneración Mensual

Tarifa

Máxima En Pesos

Valor Total en Pesos

Gastos de Representación

Prima Técnica

Total.

COMISIÓN DE SERVICIOS – Días 22,23,24,25,26 y 27 de marzo de 2023, liquidación 

de acuerdo al Decreto 1498 de 2022 y la escala salarial del Idartes.

 $ 636,612.00 

 $ 636,612.00 

 $ 636,612.00 

 $ 636,612.00 

 $ 636,612.00 
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Bogotá D.C, martes 21 de febrero de 2023

PARA:      LILIANA MORALES ORTIZ
                 Área Financiera Presupuesto

DE:           LILIANA MORALES ORTIZ
                 SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Subdirección Administrativa 
y Financiera

ASUNTO: Solicitud traslado presupuestal interno Funcionamiento - Viáticos

Amablemente solicito realizar el traslado presupuestal por un valor de NUEVE MILLONES
DOSCIENTOS  SESENTA  Y  CINCO  MIL  DOSCIENTOS  OCHENTA  Y  NUEVE  PESOS
M/CTE ($9.265.289), Contracreditando el rubro O21202020070272112: Servicios de alquiler
o arrendamiento con o sin opción de compra, relativos a bienes inmuebles no residenciales
(diferentes a vivienda), propios o arrendados, debido a que éstos recursos se definieron para
el arrendamiento de la sede principal y la bodega general quedando un saldo disponible de
$180.263.244 los cuales pueden ser destinados para rubros con déficit de recursos. Para tal
fin  se cuenta con el  Certificado de Disponibilidad Presupuestal  N.1707,  para  acreditar el
rubro O2120202010:  Viáticos de los funcionarios en comisión,  con el  fin  de amparar los
gastos de viaje por comisión de servicios al interior del país, del 22 al 27 de marzo de la
vigencia en curso, de los siguientes funcionarios de la entidad:

Funcionario No. Identificación Cargo

Ricardo Alfonso Cantor Bossa 80.797.050 Gerente de Artes Audiovisuales

Maira Ximena Salamanca Rocha 52.965.096 Subdirectora de las Artes

Carlos Mauricio Galeano Vargas 79.838.780 Director General

Lo anterior con el fin de asistir a la edición 62 del Festival Internacional de Cine de Cartagena
– FICCI.
 
Cordialmente,
Documento 20234000070933 firmado electrónicamente por:

LILIANA MORALES ORTIZ, Subdirectora Administrativa y Financiera, Subdirección 
Administrativa y Financiera, Fecha firma: 21-02-2023 10:15:58
NATHALIA ANDREA SOTO PIZA, Contratista, Subdirección Administrativa y Financiera, 
Fecha firma: 21-02-2023 10:06:44
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0222 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 1707

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA LILIANA MORALES ORTIZ

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020070272112

Servicios de alquiler o 
arrendamiento con o sin opción de 

compra, relativos a bienes 
inmuebles no residenciales 

(diferentes a vivienda), propios o 
arrendados

N/A 1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 9.265.289

Total 9.265.289

Objeto:

AMPARAR TRASLADO PRESUPUESTAL AL INTERIOR DE LOS RUBROS DE FUNCIONAMIENTO

Se expide a solicitud de LILIANA MORALES ORTIZ Cargo SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAmediante oficio número SCDPF-123-00158-23 
de FEBRERO 20 DE 2023.

Bogotá D.C. FEBRERO 20 DE 2023

Documento firmado por: LILIANA MORALES ORTIZ / Cargo: SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Aprobó: LMORALESO 20.02.2023

Elaboró: JURBINA 20.02.2023

Impresión:20.02.2023-14:46:24 LMORALESO 0000401028 0001
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